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LISTA DE POSTULADOS 
 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LAS  
ESCUELAS E INSTITUTOS TÉCNICOS DE ELECTRICIDAD AL  

CONSEJO NACIONAL DE TÉCNICOS ELECTRICISTAS - CONTE 
Resolución No. 17870 de 2014 

 
En Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veinticinco (2025), de 

conformidad con lo establecido en la convocatoria referenciada y en el artículo 4° de la Resolución 

No. 17870 de 2014, la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

informa que, una vez surtida la etapa de postulación de candidatos se realizó el análisis de las 

postulaciones recibidas, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el 

mencionado acto administrativo y en la convocatoria publicada, encontrando lo siguiente: 

 

No. CANDIDATO CUMPLE/NO CUMPLE 

1 David Samuel Forero Porras NO CUMPLE 

2 Marco Antonio Mendoza Hernández NO CUMPLE 

3 Yenny Marcela Ramos Macías NO CUMPLE 

4 Ricardo Tovar NO CUMPLE 

5 Juan Gabriel Gómez Osorio NO CUMPLE 

 

Que una vez realizada la verificación (Anexo 1) no hay postulaciones que cumplan con los 

requisitos exigidos en la Resolución No. 17870 de 2014 y en la convocatoria publicada, por lo que 

no hay postulaciones habilitadas. 

 

Conforme a lo anterior y en aplicación de la normatividad y de la presente convocatoria no se 

genera lista de postulados para ser publicada. 

 

Por el termino de tres (3) días hábiles posteriores a la publicación, esto es del 13 al 15 de mayo 

de 2025, los(as) interesados(as) podrán interponer reclamaciones a través del enlace 

https://sgdea.mineducacion.gov.co/TMS.Solution.MENGESDOC/PortalGovPQRSDR/Registrar, 

indicando como asunto: “RECLAMACIÓN POSTULACIÓN CONTE” 

 
 

https://sgdea.mineducacion.gov.co/TMS.Solution.MENGESDOC/PortalGovPQRSDR/Registrar

